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Que hacer? Ante quien? Quien lo debe hacer?
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2 1. Si se tiene pleno conocimiento de la existencia 
del testamento, tenerlo a la mano 

Artículo 4.21 CPC.- Al promoverse el juicio sucesorio debe presentarse la copia 

certificada del acta de defunción del autor de la herencia, y no siendo esto posible, 

otro documento o prueba bastante

Artículo 4.36.- El juicio testamentario se inicia cuando hay testamento otorgado con 

las formalidades de ley.

2. Comunicarse con el abogado de confianza para 

que inicie el juicio sucesorio testamentario, o el 
procedimiento ante Notario.

Artículo 4.77.- La tramitación de la sucesión, podrá realizarse ante 

Notario, cuando no haya controversia alguna. 

El testador ha muerto.
Se cuenta con testamento.
Que actos jurídicos deben 

llevar a cabo los 
familiares?



Como se hacen efectivos las estipulaciones 
contenidas en el testamento?
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A TRAVES DE UN JUICIO SUCESORIO 
O 

UN PROCEDIMIENTO NOTARIAL 



Garcia Villegas y Casoluengo Consultores, S.C. 5554011795

4
QUIEN FIRMA EL ESCRITO PARA 

INICIAR EL JUICIO TESTAMENTARIO?

▪ EL HEREDERO
▪ LOS HEREDEROS

▪ EL ALBACEA
▪ CUALQUIER PERSONA QUE TENGA 

UN INTERES JURIDICO
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1.42 CPC. 

Ante el juez del lugar donde haya tenido su último domicilio el 

autor de la herencia, 

el de la ubicación de los bienes inmuebles que formen la 

herencia y si estuvieren en varios distritos, el de cualquiera de 

ellos. A falta de lo anterior, el del lugar del fallecimiento del 

autor de la herencia. 

ANTE 
QUIEN SE 
TRAMITA 
EL JUICIO 

SUCESORIO 
TESTAMEN

TARIO
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1ª  SECCION 2ª  SECCION 3ª SECCION 4ª SECCION

JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO



García Villegas y Casoluengo Consultores, S.C. 5554011795

7

Sección primera

Artículo 4.29.- La primera sección es de SUCESIÓN y contendrá

I. La denuncia acompañando el testamento

II. La citación de los herederos y a los que se consideren con derecho a la herencia;

III. El nombramiento y remoción de albacea e interventores;

IV. El reconocimiento de derechos hereditarios;

V. Los incidentes sobre nombramiento o remoción de tutores;

VI. Las resoluciones sobre la validez del testamento, la capacidad legal para heredar y la 
preferencia de derechos
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Sección segunda

Artículo 4.30.- La sección segunda es de inventario y 
avalúos y contendrá:

I. El inventario provisional del interventor;

II. El inventario y avalúo;

III. Los incidentes que se promuevan;

IV. La resolución sobre inventario y avalúo.
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Artículo 4.31.- La tercera sección es de 
administración y contendrá:

I. Todo lo relativo a la administración;

II. Las cuentas, su glosa y calificación.
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Cuarta sección

Artículo 4.32.- La cuarta sección es de partición y contendrá:

I. El proyecto de distribución provisional de los productos de los bienes 
hereditarios;

II. El proyecto de partición de los bienes;

III. Los incidentes que se promuevan al respecto;

IV. Los convenios relativos;

V. Las resoluciones sobre los proyectos mencionados;

VI. Lo relativo a la adjudicación de los bienes.
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Oposición al tramite especial o notarial

Artículo 4.85.- Si en el trámite especial o 
notarial hubiere oposición, el juicio se 
seguirá conforme a las reglas generales
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Formalidad de la adjudicación
Artículo 4.86.- La adjudicación de 
bienes hereditarios se hará con la 
misma formalidad que la ley
exige para su venta.
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